
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO   

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO DEL 
TRASLADO 

TERMINO  CONSTANCIA 

66001-31-03-002-
2019-00157-00 

 

VERBAL EDUARDO ALEXIS 

IDARRAGA y/o 

CAJA DE 

COMPENSACION 

FAMILIAR y otros 

Recursos reposición  Tres (3) 
días 

PDF 

66001-31-03-002-
2020-00113-00 

 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. JHON JAIVER AREVALO 
CASADIEGO 

Recursos reposición  Tres (3) 
días 

PDF 
  

66001-31-03-002-

2021-00068-00 

VERBAL JEREMY DAVID 

COLMENARES FRANCO 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD 

CORPORATIVA 

Recursos reposición  Tres (3) 

días 

PDF 

 

66001-31-03-002-
2012-00282-00 

VERBAL NELLY DEL SOCORRO 

VELASQUEZ y/o 

CARLOS ALFONSIO 

TELLEZ y/o 

Traslado recurso para 
remitir apelación  

art. 322 n. 3 CGP 

Tres (3) 
días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2010-00242-00 

ORDINARIO   HELM BANK JAIME USSMA 

CAÑAVERAL 

Traslado excepciones 

de mérito de Sociedad 
Evonik Degussa 

Cinco (5) 

días  

PDF 

 

66001-31-03-002-

2017-00326-00 
EJECUTIVO DEFENSORIA DEL 

PUEBLO 

JAVIER ELIAS ARIAS 

IDARRAGA 

Liquidación del Crédito 

 

Tres (3) 

días 

PDF 
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En lugar visible de la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del Código General del 
Proceso, HOY LUNES, 14 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). El término 

correspondiente empezará a correr a partir del día siguiente a su fijación en lista.  

66001-31-03-002-

2021-00122-00 
EJECUTIVO BANCOLOMBIA URIEL ALZATE CARDONA Liquidación del Crédito 

 
Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2018-00770-00 

EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA LINA MARIA PERDOMO 

MORALES 

Liquidación del Crédito 

 

Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2020-00232-00 
EJECUTIVO BANCOLOMBIA JUAN PABLO GRAJALES 

AVILA 

Liquidación del Crédito 
 

Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2021-00262-00 

EJECUTIVO BANCO BBVA GUSTAVO TRUJILLO 

OCHOA 

Liquidación del Crédito 

 

Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2013-00266-00 
EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. 

RODRIGO MARTINEZ 

GRISALES y/o 

Liquidación del Crédito 
 

Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2017-00221-00 
EJECUTIVO BANCO CORBANCA 

COLOMBIA S.A. 

WILLIAM ANDRES 

SALAZAR ALZATE 

Liquidación del Crédito 
 

Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2020-00093-00 
EJECUTIVO SANDRA MILENA CANO LUZ MARIA VILLA DE 

ADARVE 

Liquidación del Crédito 
 

Tres (3) 

días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2017-00171-00 
EJECUTORIA JULIAN FERNANDO 

CASTAÑO GIRALDO y/o 

OLGA MARIA GONGORA 

BARRERO y/o 

Traslado Recurso 

Reposición/apelación 

Tres (3) 

días 

PDF 
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Firmado Por:

 

 

Luisa Fernanda Montoya Sanz

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 002

Pereira - Risaralda

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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